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Revisada la actuación se encuentra que no se subsanó en debida forma 

la solicitud, como quiera que no se dio estricto cumplimiento a lo indicado en el auto 

inadmisorio, como a continuación se indica. 

 

Pretendiéndose la admisión del deudor José Roberto Vásquez Delgado al 

trámite de insolvencia de persona natural comerciante, en virtud de lo cual en el auto 

inadmisorio se le solicitó el cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley 1116 de 2006 

para su admisibilidad, no se encuentran satisfechos porque todos los requerimientos 

efectuados en dicho proveído partían de la base de que el solicitante ostentara esa calidad 

de comerciante. 

 

Sin embargo, del análisis de la documental aportada se colige que, aunque se 

encuentra registrado en la Cámara de Comercio como tal y se acredita que lleva contabilidad 

regular, la reestructuración propuesta recae sobre una actividad que no es propia del 

comerciante, en tanto se dice que es de la profesión liberal que como abogado ejerce. 

 

Téngase en cuenta que en la “MEMORIA EXPLICATIVA” aportada claramente el 

solicitante manifiesta “… el suscrito, comerciante y persona natural, ha trabajado durante más de 36 años 

seguidos sin inconvenientes ni económicos ni comerciales, el ejercicio de la profesión liberal de abogado 

me ha llevado durante estos largos años a saborear muchas veces las mieles del prestigio y la satisfacción de 

la labor contratada” y en el acápite de “REESTRUCTURACIÓN OPERATIVA” ha señalado “Teniendo más 

claridad sobre el panorama, lo principal será replantear la estrategia de la firma tanto interna como 

externamente, y adaptarla al contexto actual. No tiene sentido hacer más de lo mismo. Hoy más que nunca 

las firmas de abogados debemos enfocarnos en estructurar correctamente su (sic) nuestro modelo de 

negocio, su estrategia de mercadeo y la fidelización de sus clientes” (Resalta el despacho). 

 

En ese sentido, no se trata de un comerciante, dado que expresamente se 

encuentra excluida esa actividad por el artículo 23 num. 5 del Código de Comercio, que 

señala los actos que no son mercantiles, entre los que se halla “La prestación de servicios 

inherentes a las profesiones liberales”, que se reitera, es la que ejerce el solicitante como 

abogado, lo que implica que no pueda ser sujeto del régimen de insolvencia que regula la 

Ley 1116 de 2006 también por expresa disposición del art. 3 num. 8 de esta última que 

excluye a “Las personas naturales no comerciantes”.  

 

De conformidad con el inciso 3° art. 14 de la Ley 1116 de 2006, se RECHAZA 

la solicitud. 



Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

Se ADVIERTE a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe 

ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

          JUEZ 
NA 
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